
 
  

En Estado No. 155 de  
quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 
Auto No.                1297 
Radicación.           761304089001 2021 -00415-00 
Proceso. EJECUTIVO PARA LA EFECTIVAD DE LA GARANTIA REAL 
Cuantía.   MINIMA     
Demandante:        MIRYAM QUINTANA FRANCO, CC. 29.344.298 
Apoderado. Dr. JONNIER ARLEX ODOÑEZ ZAMBRANO 
 consultoriasjuridicaszyq@hotmailcom  
 Demandado:    JONATAN LÓPEZ PEREA con C.C. 1.113.524.611 
 
 
Ciudad y fecha     Candelaria (V), noviembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la presentación del memorial digital de fecha 31 de octubre del año en curso 
por el Apoderado de la parte Demandante, quien solicita terminación por pago total de la 
obligación, encuentra el Despacho que la solicitud de terminación de proceso se halla 
ajustada                      a lo prescrito por el artículo 461 del C.G.P. y no existen remanentes. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL propuesto por MIRYAM QUINTANA FRANCO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.344.298 en contra de JONATAN LÓPEZ PEREA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.113.524.611 por pago PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de la medida cautelar decretada en este proceso, 
comunicada con oficio 726 del 04 de noviembre de 2021 ante la OFICINA DE 
REGISTROEINSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PALMIRA, VALLE y que recae sobre el 
inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 378-142802. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación del radicado, sin necesidad 
de desglose por cuanto la demanda fue presentada de manera virtual.  
 
CUARTA: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para  lo  cual,  se  deberá  cargar  el  archivo  en formato 
PDF en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

CPR.  
 

 

TERMINADO SIN SENTENCIA 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento


Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55d9567d3223281d6961d0ed062366d2e7e54e536f1345319340f5c53115889f

Documento generado en 09/11/2022 04:30:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


